
 
OEI BUE CP 19/2023 

ADQUISICIÓN DE DISPENSADORES DE INSUMOS HIGIÉNICOS, 

CESTOS DE BASURA Y CAMBIADORES DE BEBES PARA  

LOS DIVERSOS EDIFICIOS PERTENECIENTES AL 

 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

ENMIENDA N°1 

1. Sección A. LLAMADO A CONCURSO – punto 4. Cronograma del Concurso (página 

4 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares). 

 

DONDE DICE: 

Detalle 
Fechas 

Inicio Fin Hora Lugar 

Envío de Invitación Inicio: 15/05/2023 - - 

Recepción de 

consultas 
15/05/2023 22/05/2023 

hasta las 

12:00 hs 
adquisiciones.arg@oei.int 

Respuesta a 

consultas 
15/05/2023 24/05/2023 17:00 hs 

Recepción de 

Propuestas (*) 
31/05/2023 

hasta las 

11:00 hs 
adquisiciones.arg@oei.int 

Acto de Apertura 

Carpeta Formal y 

Técnica 

31/05/2023 A las 11:30 C.A.B.A. 

 

DEBE DECIR: 

Detalle 
Fechas 

Inicio Fin Hora Lugar 

Envío de Invitación Inicio: 15/05/2023 - - 

Recepción de 

consultas 
15/05/2023 22/05/2023 

hasta las 

12:00 hs 
adquisiciones.arg@oei.int 

Respuesta a 

consultas 
15/05/2023 24/05/2023 17:00 hs 

Recepción de 

Propuestas (*) 
07/06/2023 

hasta las 

11:00 hs 
adquisiciones.arg@oei.int 

Acto de Apertura 

Carpeta Formal y 

Técnica 

07/06/2023 A las 11:30 C.A.B.A. 

 



 
 

2. Sección B. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONCURSO (CPC) – Cláusula CGC 

5.11. (página 8 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares). 

 

DONDE DICE: 

CGC 5.11 La moneda de cotización para el presente proceso será en pesos argentinos 

(ARS). 

DEBE DECIR: 

CGC 5.11 La moneda de cotización para el presente proceso será en dólares 

estadounidenses (USD). 

3. Sección B. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONCURSO (CPC) – Cláusula CGC 

8.1. (página 9 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares). 

 

DONDE DICE: 

CGC 8.1 Las garantías que se deriven de la adjudicación del/los contrato/s deberán estar 

giradas a favor del Ministerio de Obras Públicas, CUIT: 30-71672540-1, domiciliado en Hipólito 

Yrigoyen N.º 250, Piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, deberán 

estar denominadas en pesos argentinos ($) y certificadas por escribano público. 

DEBE DECIR: 

CGC 8.1 Las garantías que se deriven de la adjudicación del/los contrato/s deberán estar 

giradas a favor del Ministerio de Obras Públicas, CUIT: 30-71672540-1, domiciliado en Hipólito 

Yrigoyen N.º 250, Piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, deberán 

estar denominadas en dólares estadounidenses (USD) y certificadas por escribano 

público. 

4. Sección B. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONCURSO (CPC) – Cláusula CGC 

14.16/14.19 (páginas 12 y 13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares). 

 

DEBE DECIR: 

CGC 14.16 / 14.19 Los pagos se realizarán de la siguiente manera y de acuerdo a 

lo estipulado en el Apéndice C del presente pliego: 

- Un anticipo de un cuarenta por ciento (40%) del total del contrato contra 

presentación de una garantía de anticipo financiero de acuerdo a lo estipulado 

en la CGC 8.1.4 y luego de la firma del contrato respectivo y el envío de la 

factura.  

- El saldo correspondiente será abonado contra las certificaciones, recepciones y 

aceptaciones definitivas que corresponda. 

 

Se deja constancia que el Anticipo Financiero será descontado del saldo restante. 

Todos los pagos serán abonados en pesos argentinos sin excepciones. El 

Proveedor deberá emitir las debidas facturas en pesos argentinos, por el 

importe total que resultare tras la aplicación del tipo de cambio vendedor 



 
billete del Banco Nación del: 

- Día hábil anterior a la fecha de la adjudicación en el caso del anticipo. 

- Día hábil anterior a la fecha del acta de recepción definitiva en el caso del 

saldo.  

 

El tipo de cambio empleado para la conversión en cada caso se deberá 

consignar en las mencionadas facturas. 

Asimismo, si el Proveedor emitiese la/s factura/s en una fecha distinta a la 

fecha del acta de recepción definitiva, se aplicará de manera indefectible para 

la conversión de la moneda extranjera, el tipo de cambio del día hábil anterior 

a la fecha del acta de recepción definitiva, según lo mencionado 

precedentemente.  

En caso de que el Concursante ofrezca una forma de pago distinta a la estipulada, deberá 
indicarlo en su respectiva oferta según el Formulario 2.2 Anexo 2: “Lista de Precios” y la 
misma será evaluada por el Comité, no estando la OEI ni el Ente Requirente obligados a 
aceptarlo. 
 
Todos los pagos serán abonados a través de transferencia bancaria a la cuenta de la firma 

de acuerdo al Formulario 2.7 Anexo 2: Declaración Jurada, el cual deberá ser remitido en 

la Carpeta Formal de la oferta. 

 

5. Anexo 2. FORMULARIOS – Anexo 2.2 Lista de Precios (páginas 28 y 29 del Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares). 

 

DONDE DICE: 

Lote Ítem Cantidad Descripción  

Precio unitario 

ARS 

(Impuestos 

incluidos)* 

Precio total 

ARS 

(Impuestos 

incluidos)* 

1 

1 50 

Dispenser para toallas 

intercaladas construido en acero 

inoxidable. 

 

  

2 150 

Dispenser para toallas en 

bobina construido en acero 

inoxidable. 

 

  

3 240 

Dispenser jumbo porta papel 

higiénico en rollo construido en 

acero inoxidable. 

 

  

4 150 

Dispenser para jabón líquido, 

alcohol en gel, resistente a la 

corrosión por químicos, 

orgánicos y colorantes. 

Construido en acero inoxidable. 

 

  

5 80 

Dispenser desodorizador por 

goteo para mingitorio / inodoro 

construido en acero inoxidable. 

 

  



 

6 240 
Cesto de basura CHICO 

construido en acero inoxidable. 

 
  

7 170 
Cesto de basura GRANDE 

construido en acero inoxidable. 

 
  

Monto Total Cotizado ARS (Impuestos incluidos) *: 
 

  

 

Lote Ítem Cantidad Descripción  

Precio unitario 

ARS 

(Impuestos 

incluidos)* 

Precio total 

ARS 

(Impuestos 

incluidos)* 

2  1  100 

Dispenser automático de 

desodorante de ambientes 

construido en plástico ABS 

resistente color blanco. 

 

  

Monto Total Cotizado ARS (Impuestos incluidos) *: 
 

  

 

Lote Ítem Cantidad Descripción  

Precio unitario 

ARS 

(Impuestos 

incluidos)* 

Precio total 

ARS 

(Impuestos 

incluidos)* 

3 1  6 

Cambiador de bebe 

(HORIZONTAL) amurable a 

pared, construido en polietileno 

de alto impacto no poroso con 

material atoxico, por sistema 

rotacional. 

 

  

Monto Total Cotizado ARS (Impuestos incluidos) *: 
 

  

 

* Los valores cotizados deberán incluir todos los impuestos y gastos derivados 

relacionados y los mismos deberán ser cotizados en pesos argentinos.  

DEBE DECIR: 

Lote Ítem Cantidad Descripción  

Precio unitario 

USD 

(Impuestos 

incluidos)* 

Precio total 

USD 

(Impuestos 

incluidos)* 

1 1 50 

Dispenser para toallas 

intercaladas construido en acero 

inoxidable. 

 

  



 

2 150 

Dispenser para toallas en 

bobina construido en acero 

inoxidable. 

 

  

3 240 

Dispenser jumbo porta papel 

higiénico en rollo construido en 

acero inoxidable. 

 

  

4 150 

Dispenser para jabón líquido, 

alcohol en gel, resistente a la 

corrosión por químicos, 

orgánicos y colorantes. 

Construido en acero inoxidable. 

 

  

5 80 

Dispenser desodorizador por 

goteo para mingitorio / inodoro 

construido en acero inoxidable. 

 

  

6 240 
Cesto de basura CHICO 

construido en acero inoxidable. 

 
  

7 170 
Cesto de basura GRANDE 

construido en acero inoxidable. 

 
  

Monto Total Cotizado USD (Impuestos incluidos) *: 
 

  

 

Lote Ítem Cantidad Descripción  

Precio unitario 

USD 

(Impuestos 

incluidos)* 

Precio total 

USD 

(Impuestos 

incluidos)* 

2  1  100 

Dispenser automático de 

desodorante de ambientes 

construido en plástico ABS 

resistente color blanco. 

 

  

Monto Total Cotizado USD (Impuestos incluidos) *: 
 

  

 

 

Lote Ítem Cantidad Descripción  

Precio unitario 

USD 

(Impuestos 

incluidos)* 

Precio total 

USD 

(Impuestos 

incluidos)* 

3 1  6 

Cambiador de bebe 

(HORIZONTAL) amurable a 

pared, construido en polietileno 

de alto impacto no poroso con 

material atoxico, por sistema 

rotacional. 

 

  

Monto Total Cotizado USD (Impuestos incluidos) *: 
 

  

 



 
 

* Los valores cotizados deberán incluir todos los impuestos y gastos derivados 

relacionados y los mismos deberán ser cotizados en dólares estadounidenses.  

6. Anexo 3. MODELOS – Anexo 3.1 MODELOS DE CONTRATO (páginas 42 a 49 del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares). 

 

DONDE DICE: 

Pesos argentinos ($) 

DEBE DECIR: 

Dólares estadounidenses (USD) 

Las garantías deben presentarse en dólares estadounidenses. 

Los pagos se realizan en pesos argentinos. 

 

 

 

 

 

 

 


